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siempre hemos tenido desde el
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La eximición de tasas municipales a adultos mayores es un
programa existente en la Municipalidad de San Rafael desde
hace 36 años, pero explicaron que desde la primera intendencia
de Omar Félix la medida se amplió. Respecto de la realidad
actual,  habló  con  FM  Vos  (94.5)  y  con  nuestro  diario,
Sebastián  Sáenz,  director  de  Recaudación  de  la  Comuna.
Desde 1989, San Rafael cuenta con una ordenanza que otorgaba
una rebaja a los jubilados en los impuestos del 60% para el
pago de tasas, lo que se incrementó en el año 2003 al 100%.
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Ese  beneficio  se  mantiene  en  ese  monto  desde  entonces,  y
realmente es algo que en San Rafael es bastante conocido, de
hecho, hay más de 6 mil beneficiarios en todo el departamento.
“Realmente  para  nosotros  no  es  una  novedad,  sino  que  lo
venimos  poniendo  en  práctica  desde  hace  muchísimos  años,
teniendo siempre en cuenta que el sector de adultos mayores es
el más castigado de la sociedad, sobre todo por algunos tipos
de gobierno que les quitan sus medicamentos, la posibilidad de
tener un ingreso digno, y ante esto el Municipio siempre fue
bandera en aportar su granito de arena respecto de las tasas
municipales”, expresó Sáenz quien, si bien admitió que es algo
que impacta poco en el total impositivo, esa disminución de
dinero  ayuda  a  la  tercera  edad.  “Si  bien  sabemos  que  la
eximición de tasas no les cambia la vida, es un gesto que
siempre hemos tenido desde el Municipio, en acompañarlos y
defenderlos  ante  muchos  flagelos  que  actualmente  sufren”,
aseguró.
Informó que los requisitos para que los jubilados accedan al
descuento, incluye tener una propiedad única y ser residente
en ella; quienes cobren un haber jubilatorio mínimo en el
grupo familiar conviviente, pueden obtener un descuento de
hasta el 100%, mientas que aquellos que en el grupo sumen dos
haberes mínimos pueden obtener una bonificación del 50%. “Para
hacer el trámite, el Municipio tiene en calle Saavedra 273 la
Supervisión del Adulto Mayor que atiende de lunes a viernes de
7 a 13, un área que se dedica no sólo a desarrollar este tipo
de eximiciones sino a la contención y al acompañamiento de
este segmento de la población y ahí, cada vez que se acerque
un jubilado interesado en acceder a este trámite, se le va a
pedir  una  fotocopia  del  DNI,  una  del  boleto  de  tasas
municipales, escritura (boleto de compra venta o acreditación
de vínculo con la propiedad) y su recibo de sueldo con la
pensión  que  se  controla  respecto  del  haber  mínimo
jubilatorio”,  recordó.
Aclaró que si bien ese es el beneficio más grande para un
jubilado desde el Municipio, no es el único, sino que se dan
otros  de  menor  envergadura  –como  puede  ser  descuentos  en



entradas a espectáculos– pero que suman.


